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DIARIO DE

Del miércoles 3 o de

Vientos y Atmosfera

5. O. nubecillas, 
N. O. nubes.
¡S. S. E. idem.

San Fernando Rey de España*

. Las Cuarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora de Belen 
se reserva á las siete y media.

Indulgencia plenaria. Letanías. Abstinencia.

G ala con uniforme por los felices dias de S. M . el Rey.
lo  m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro, j

28 t i  noche.
2 p 6 mañana.

{id. 2 tarde.

13 grad. 3 
12 3 
17 i_

28 p. 3 1. 9! 
28 3 
28 2 3

Gobierno militar. .
El Excmo. Sr. capitán general de este egercito y  provincia en encía 

flp del actual me ha comunicado la Real orden siguiente.
L l l d o t  cadTdia mas urgente la necesidad de remediar los abusos 

nue se notan en punto á separárselos oficiales y demas individuo, depen­
dientes del egercito de sus respectivos cuerpos o destinos con grave peijiu- 
cio del servicio nacional, no obstante las repetidas ordenes que sobre esta 
materia se hln dado, quiere el Rey que todos los oficiales que se hallaa 
actualmente separados de sus destinos , á no ser que lo esten en virtud de 
una Real o rd eí, ó disfrutando Real licencia , vuelvan ^mediatamente a 
ellos , cualquiera que sea la comisión o encargo con que se hallen , a saber. 

L o s V  fueren efectivos ó agregados de algún cuerpo, a su cuerpo res-

PeCLo°sgefes agregao s, á quienes por Real orden de 16 de julio ultimo 
se les designó ó elección suya pueblo donde residir, al que se les sena o.

Los oficiales que con arreglo al decreto de las Cortes de i 3 de setiem­
bre ultimo pidieron licencias ilimitadas, a los pueblos o provincias p^ia
donde tas pidieron. . _ , 1 i ■ <

Los oficiales retirados con agregación a Estados mayores de plazas, a sus

plazas respectivas. . . .
Los retirados con dispersos, á sus respectivas provincias.
Los individuos de los cuerpos de cuenta y razón , tanto de egeru 

mo de artillería , los de las facultades de cirugía y  farmacia , los cap
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«ontralores, comisarios y demas dependientes, asi de los cuerpos como de 
los hospitales m ilitares, á sus respectivos destinos.

Los gafes de ios cuerpos de todas armas , los de los colegios militares, 
«ficiuas de cuenta y  razón y demas dependencias m ilitares, darán parte á 
lus capitanes generales respectivos después de la revista del próximo ñus de 
junio de los individuos que se hayan incorporado , acompañando una lis­
ta de los que no lo hayan verificado ; en la inteligencia que el que no acre­
dite cumplidamente la absoluta imposibilidad que haya tenido pa^a na ha­
berse presentado , quedará dado de ¿aja eu dicha revista.

Los oficiales sueltos que na dependan de euerpo , y  en virtud de esta 
•rden regresen á sus respectivos domicilios, darán parle directamente al ca­
pitán general de quién dependan tan luego cama regresen. Reunidas estas 
noticias y las del articulo anterior, remitirán al Gobierno en i5 d e! mes- 
próximo listas de todos los individuos que se hayan presentado, y de los 
que fa’tenen sus respectivas provincias.

Para mantener en lo sucsivo estas dispesimones en todo su vigor, y  
precaver la relajación en tan interesante punto , todos los g fes y oficiales 
que por hallarse gozando licencia indefinida ó retiro con dispersos no esten 
alectos acuerpo, se presentarán á primeros de cada mes al gobernador ó 
«omandante de armas del pueblo de su residencia , quien dará parte al ca- 
P> tan eeneral en la primera semana de cada mes de hallarse todos presen­
tes , ó d l-‘s que (alten. Los que residan en pueblos en que no haya au-' 
toridad militar oficiarán directamente al capitán general en primeros del 
m is , dándole parte de hallarse en su dcstiuo.

L is  gefes de los cuerpos de toda» armas, los délos colegios militares, 
oficinas de cuenta y razón, hospitales y  deims establecimientos y depen­
dencias militares , darán parte al inspector ó director general de quien de- 
p 'w L n  , y a! capitán general cíe la provincia en que se hallen ; y  serán res­
ponsables del menor disimulo ó contemplación que guarden si llegase S. M. 
á entender que hubiese algún individuo separado sin Real licencia de quien no 
hubiesen dado parte.

Reunidas estos noticias, los capitanes generales darán precisamente par­
te á este ministerio el 15 de cada tn ŝ de no haber novedad, ó incluirán 
lista de todos los individuos qu" falten. El que no re presente ó de ementa 
por escrito, como queda prevenido dos meses consecutivos, quedará dado 
de baja.

El capitán general de Castilla la Nueva tendrá especial cuidado en que se 
cumplan Jas diferentes órdenes que seles comunicaron en 6 y 13 de abril, 
y  9 de mayo del año próximo pasado , con respecto á la residencia de los 
individuos militares en la capital; y uo per ton .rá medio ni fatiga para te­
ner una lista exacta de los re6Í Jent« en ella , sus habitaciones, y objeto de 
su permanencia.

De R.-al orden lo digo á V. para su inteligencia y  exacto cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 12 de mayo 
de ifiz i. — Tomas-Moreno y D^oiz.

l n cumplimiento de la anterior resolución todos los gefes, ciriales y 
empléalos militares á quien"« comprenda, saldrán de esta plaza cintro el 
termino (le 3 'fias sin la menor-escusa ni dilación algiu a * haciendo entre­
ga en la secretaria de esta capitanía general de las causas , diligencias á

1124

Ayuntamiento de Madrid



atros documentos que forme» el elogio de a» comisión. =  De 0r^f'1p ^  
Excelentísimo señor espitan geneial el gobernador de la plaza. — tluiz 
de Porras.

ESPAÑ A.

Embarcaciones fue han entrado en Cádiz desde 12 de maye 
hasta i 5 de dicho.

Día 12. =  Polaora nuestra Señera de Monserrate , patrón Salvador Do* 
m enech, del Vendrell en 9 dias , con riño y aguardiente. Bombarda nuestra 
Señora del Carmen , patrón Jaime Puig , del Vendrell en 6 días , con vino, 
aguardiente y papel. L  ud San Antonio , patrón Román Yátaro , de Vila- 
nova y Geltru en 6 dias , con riño y  papel. Barca española la Negra , maes­
tre D. Juan Maria Diaz , de Puertocabello y la Guayra en 48 días , con ca­
sa,, y añil á D. Josef Vea-Murguia. Bergantin-goleia Ídem nuestra Señora 
de Carmen , patrón Antonio Lsvin , de Salou y Vinarnz en 10 días, con 
vino y jabón para la Coruñ*. Qaecbe-marin Ídem San Josef , patrón Juan 
Miaurio , de Vilánova y  A lg a ra s  en un dia , «on vino. Bargantm da 
guerra Voluntario , del crucero , seis eml/aicacionos menores de levante , y  
Otras doce de poniente y  Sanlncar. Ademas des también espano es.

Y  ba salido la fragata sueoa Familia , su capitán Juan Federico tn n u -
nis , pira Marsella. _ ,

Dia i3. Laúd nuestra Señora de la Mar , patrón ..osei Gilomer , de 
Tarragona y Málaga en i  dias, con ídem y  papel. Laúd San Antonio . pa­
trón Buenaventura Marsi , del Vendrell y Algeciras en 2 días, con llera.
Ademas trece también españoles. ,

Oia 14. — Corbeta de guerra española Aretusa , sa comandante^el te* 
niente de navio O. Manuel Fumes , de la Guayra en 5o dUs : conduce al 
capitán de fragata D. Francisco Kspelius y al de navio D. lom as Lrrutia, 
comisionados regias ; D. Josef Rafal Revenga y D. Josef Tibnrcio Echevarría, 
comisionados del general Bolivar. Ademas tres ingleses y cinco españoles.

Y  han salido un ingles y un austriaso.
Dia 15. =  Han entrado un portugués y  un español; y  entraran esta no* 

che nueve embarcaciones menores de poniente y Sanlucar.

M adrid  6 de mayo.

A R T IC U L O  T>* O F IC IO .

Por la secretaria del Despaeho de Gracia y Justicia se ha dirigido a 
la de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente:

« He dado cuenta al Rey dol arreglo de conventos de la provincia 
de Murcia , que en cumplimiento de la ley de to  de Octubre úitimo ha 
formado el Gefc político de dicha provincia, de acuerdo con el gober­
nador de aquel obispado , del de Orihuela y vicarios eclesiásticos de los 
partidos de Caravana, Calasparra y  Segura de la Sierra; y en su vista 
se lia servido S. M. resolver que subsistan en la dudad de Murcia el 
convente de franciscos observantes, el de carmelitas descalzos y el de 
franciscos descalzos, reuniendole los religiosos del de Cartagena del 
mismo instututa, que sa suprime ; en Lnrra el de franciscos observantes, 
agregártele los individuos del de las huertas de la propia orden, que se 
suprim e; y  el defraneisoo* descalzos, también de Larca, destinándole tres
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I ! 26
religiosos del de M a z a rro n q u e  sé suprime; en Carayaca el de fran«is- 
eos observantes , trasladando á él los individuos del de Moralalla , Muía 
▼  Segura, de igual instituto , que se suprimen ; en Cehegin el colegio de 
las Maravillas de franciscos observantes: en Tobarraelde la misma or­
den ; en Totana el de franciscos descalzos , reviniéndole cinco religiosos 
del citado de Mazarron. Subsistirán ademas en Cieza , Tecla , Jumilla y  
Almanza los de franciscos descalzos; en Lirtor el de carmelitas descalzos, 
agregándole los del de Carayaca, de igual institnto, que se suprime; en 
Cartagena el de mercenarios calzados , pasando á él los individuos del 
de Murcia , Lorca y Moratalla , del mismo instituto, que se suprimen; 
en C.udete el de capuchinos; y en Albacete el de franciscos observan- 
tos y el de franciscos delcalzos: á una legua de distancia de esta villa, 
en el sitio titulado de les Llanos, por ser necesaria su conservación á 
las al'cas contiguas hasta que se erija la correspondiente pairrquia. S. M. 
ha tenido á bien resolver igualmente que se supriman en Murcia el Je 
la Purísima Concepción de franciscos observantes, trasladando sus reli­
giosos al del propio instituto de ía misma ciudad ; el de capuchinos, el 
de trinitarios calzados , el de dominicos , el de agustinos calzados y el de 
carmelitas calzados; en Alberca el de S. Francisco, trasladando sus indi­
viduas al de M urcia, de igual iustituto; en Alcantarilla el de mínimos 
de S. Francisco de Paula ; en Cartagena el de franciscos observantes, que 
pasarán al de Murcia del propio instituto; el de carmelitas descalzos, 
trasladándolos al de Murcia de la misma orden , el de dominicos y el 
de agustinos; en Alumbres el de franciscos observantes, destinándolos 
al de Mursia; en Lorca el de Dominicos y el de Carmelitas descalzos, 
agregando los religiosos de este convento al de Murcia del propio insti­
tu to; en Hellin y  en Calasparra los de franciscos observantes, reunien­
do los del primero al de Tobarra , y los del segundo al de Crhegin de la 
onisma orden; en Albacete el de agustinos , en Chinchilla el de domi­
nicos , en Yillena el de agustinos y el de franciscos descalzos, agregan­
do los religiosos de este convento al de Yecla , de igual instituto; en 
Ciudete el de carmelitas calzados, en Jumilla el de Sta. Ana de fran­
ciscos descalzos, pasando la mitad de sus individuos al de las Llagas, del 
mismo pueblo , y  la otra mitad al de Cieza, ambos de igual instituto; 
y  en Alhama el de franciscos observantes , veunicndolos al de Murria de 
5a propia orden. S. M. se ha servido mandar que los referidos goberna­
doras y vicarios eclesiásticos ron el Gefe político destín n los religiosos 
de los convertís que se suprimen en sus diócesis, y  no timen agrega­
ro n  determinada, á los de la misma orden en la provincia; y en caso 
de no haberlos en ella , á los de la antigua provincia de su or ten , o a 
los que estimen mas proporcionados, poniéndose de acuerdo con as 
respectivas autoridades; y que designen el termino mas breve posible 
para verificar este arreglo, dando cuenta á &. M. luego qu^ se halle com­
pletamente cgecutado. De Real orden lo participo a V . E. para su in­
teligencia^ y que se sirva disponer su cumplimiento en la parte corres­
pondiente al ministro de su cargo; en. el concepto de que con esta fe­
cha lo traslado á los indicados gobernadores y al tnbural es penal da 
Oolenes para que lo hagan entender á los vicarios eclesiásticos de os 
enunciados partidos, á fin de que tenga cumplida egeeuc.on por todos 
en la parte que les loca. Palacio 29 de Abril de iu 2 i.»
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Idem  21.
El capitán general de Guipuzcoa ha confirmado la sentencia de garrote, 

dada por el consejo de guerra , reunido en Vitoria , contra D. Pedro Ruiz 
de Alegría , beneficiado de Z»lduendo.

El mismo consejo de gnerra ha condenado a Tomas de Galotas en seis 
años de presidio , y  sigue formando cansa con la mayor actividad a otras 
veinte personas que no se hallan comprendidas en el indulto.

9ins escriben de París que,dél i 5 al 20 debía salir de aquella'capital 
para Madrid el señor Cea , vice-presidente de la república de Colombia.
1 Universal.

Idem. 22.
Cortes. Sesión del 2 2. —  Se djó cuenta de un oficio del señor minis­

tro de la Gobernación de Ultramar , participando de orden de S. M. la lle­
gada á Cádiz de los dos comisionados del general Bol var , para tratar con 
el Gobierno de S. M. del modo de transigir las pretensiones de dicho gene­
ral , y asegnrar la tranquilidad de la America septentrional ; y  oando par­
te al mismo tiempo de que desde el día 28 de abril último , debían haber 
empezado las hostilidades en las provincias de "X enezuela y demás litorales, 
á consecuencia del oficio que dirig e el general Bolívar al general Latorre, 
faltándose asi per parte de aquel general al cumplimiento del armisticio. Las 
Cortes quedatou enteradas , y lo mandaron pasar á la comisión especial de 
Uliramar , á consecuencia de las indicaciones de los señores Paul y conde de 
'Tor'eno , de que se dio cuenta en las sesionas anteriores. ^

Los señores Paul , Cu naval y ZaVala hicieron la siguiente indicados: 
u P .limos se diga al Gobierno expida las ordenes correspondientes para que 
la guerra en las provincias de Venezuela y Nueva Granada sea lo meaos c.n- 
cetnizada que sea posible , y  que se haga ccn arreglo á los principios del 
derecho de gentes.»

- - , -  —  ----------- --  ----------■--------—  ■■■ ■ — - — i — — n

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA.

A l  Señor D . Fernando'séptimo Ilejr Constitucional, en su augusto di a , -

HIMNO.

Coro■ Oh ingenios sublimes, que en­
salzáis la gloria

Del héroe que supo nuestra patria honrar, 
Gravad en el templo de eterna memoria 
La feliz aurora que hoy vemos brillar;

La aurora festiva del sin par Fernando, 
Honor de la España, de la ley sostén: 
Himnos de alabanzas boy pues entonando 
Prodigad laureles á su augusta sien.

Voz. La patria ya exenta de males 
prolijos

Ve en Fernando un padre, mas no un 
opresor,

Y en tan fausto dia , humildes sus hijos, 
Tributo le rinden del mas fiel amor.

La voz de tus pueblos, Femando que­
rido,

Te desea justo , no-tirano atroz;
Si el hi paño suelo por Rey te lia elegido 
Protege tus pueblos , atiende su voz. 

Coro. Oh ingenios sublimes ore. 
f oz. Bastante nos vimos sin padre y 

sin guia,
Sugetos los cuellos al yugo traidor,
Cuando con halagos vil hipocresía 
De tu excelso pecho sedujo el candor.

Déla noble España duró el cautiverio 
Hasta que Quiroga libertad clamó;
Prendió el fuego patrio por todo el Im­

perio,
Y súbito España libre semiró.

Coro. Oh ingenios sublimes &c.
Voz. Tu entonces , Fernando, mos­

trándote justo,
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ílrilkstc en el trono cual Iris gentil;
Y sóbrelas aras del poder augusto 
Se apagó el incienso del torpe servil.

Tu arrojaste entonces á los enemigos 
Que de los hispanos eran el baldón:
Tu juraste entonces ante mil testigos 
Guiar nuestras huellas so el libre pendón. 

Coro. Oh ingenios sublimes &c.
V o z. Ora el poder regio , no en ca­

prichos varios
Se cifre , cual antes de la libertad;
Si tan rica joya tubiesc contrarios,
Paguen con la vida su tenacidad.

La hispana Diadema brillante se os­
tente

De ínclitas virtudes formando un matiz, 
Nuestro Rey Fernando dichoso se cuente* 
Y con el la patr ia se cuente feliz.

Coro. Oh tugemos sublimes , que en­
salzáis la gloria

Del héroe que supo nuestra patria honrar. 
Gravad en el templo de eterna memòria 
La feliz aurora que hoy vemos brillar:

La aurora icsliva del sur par Fer-» 
liando,

Honor de La España, de la ley sostén; 
Himnos de alabanzas hoy pues eutonand* 
Prodigad laureles á su augusta sien.

W . A»

D . J o se f Mariano M árquez y  A g u ila r , ministro honorario de la  Audiencia de
Extrem adura y  ju e z  de prim era instancia de la  ciudad de Barcelona y  sa
p artido.

Hago saber: Que por D.a Antonia Llord y Ballester viuda de D. Ignacio Llord 
vecina de esta cindad en 19 de diciembre del año próximo pasado se puso de­
manda en este mi juzgado contra Rita Barga antes Briera y Juan é Ignacio Briera 
madre é hijos sobre pago de penciones de censo radicado sobre una casa que di­
cha Rita Berga tiene y posehe en esta ciudad y calle nombrada de la I' rehería pi­
diendo en su consecuencia la citación y emplazamiento de los mismos , en cuanto 
al primero y último por medio de carteles citatorios , y en cuanto al segundo 
Juan Bautista Briera por medio de edictos por ignorarse su paradero: Y quedan­
do cumplimentada la primera parte de dicho pedido y por lo que respeta á la se­
gunda acreditado la propia Doña Antonia Llord haber intentado el medio de la 
oonsiliacion y justificado su ausencia sin saberse su paradero insiguiendo lo por 
mi provisto con fecha ay de abril último al pié de un pedimento por la refe­
rida Doña Antonia Llord, presentado he venido en despachar el presente con 
el cual , cito, llamo , y emplazo al expresado Juan Bautista Briera para que 
dentro el término de 30 dias desde la fijación del presente en adelante conta­
deros comparezca personalmente <5 por medio de procurador, con poder . bastan­
te en méritos de la causa que queda indicada y le ha sido introducida por di­
cha Doña Aiitonia Llord á fin de deducir y alegar en ella lo que tenga por 
conveniente hasta oir en la misma sentencia dihnitiva inclusive su fin y total 
egecucion' Y pasado dieho término que por preciso y perentorio se le señala, 
compareciendo 0 no se pasará adelante en dicha causa según fuere de derech* 
y justicia su ausencia en nada obstante mas acusándole la contumacia; previ­
niéndole que dentro el mismo término señale casa en esta ciudad donde las no­
tificaciones en adelante hacederas dirigírsele puedan pues de lo contrario se le 
lijarán las íntimas en las puertas del tribunal , y le para el mismo perjuhici® 
que entregándose á su persona. Dado en Barcelona á los »4 de mayo de i8ai. _  
Josef Mariano Márquez y Aguilar. =  Por mandado de S. S. , Agustín Aróla»,
escribano. ,

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Málaga y Vinaroz en 10 dias , el patrón Pedro Pages , de 7 tonel a - 

das , con tabaco y canela á varios, zz De Cádiz en 17 dias , el patrón b an- 
cisco Tcxidor , laúd de pescar San Antonio , de 2 toneladas , cou «ríeos de 
pescar. =  De Idem en idem , el patrón Ramón Vidal , laúd de pescar San 
Antonio ¿de 1 toneladas , coa arreos de pescar. =  De la Cunara , Ferrol*

Ayuntamiento de Madrid



Málaga y  Vínaroz en 25 dias , el patrón Jaime Estaper , laúd Jaime, 
de 40 toneladas , con trigo de su cuenta. =  De Cattehou en 6 alas , el pa­
trón Juan Bautista Lseomba , laúd nuestra Señora de la Merced , ue 19 to­
neladas , con .algarrobas y loza de Aítora de su cuenta. — De Oalpe y De- 
nia en i»  .lias , el patrón Domingo Cafcver, laúd la Perilla (le ío  tone­
ladas, oon algarrobas de su cuenta, nr De rd otrii, Deuia , CuiJ.era y iar- 
ragona en i 5 días , el patrón Josef Mora , laúd \ u g tn  ile» lto»aiio , de 12 
toueUrtas , con algodón á varios: todos españole». . . . .

Fiesta , Seoontiuua el octavario á Jesús sacramentado en la iglesia par­
roquial de San Justo y San J’ astor , y predicará hoy ei B. Dr. D. Cristóbal 
Mateé , beneficiado de la propia iglesia.

fmprasos. El modelo de las carpetas con que deben presentarse a 1* -on 
taduna principal de la Hacienda publica de tsia provincia , las certificacio­
nes le crédito , de que haac mentó la Real orden de tí •■ e este ait» , inserta 
en este periódico de 26 del misino , se hallarán de venta eu esta oficina.

Estando arreglada por trimestres Ja suscrip'-ioa. ai periuiiico el ¿¿nugo 
de la Religión , y  debiendo empezar el cuarto trimestre en piinicio de ju­
nio próxim o, se previene á los señores susceiptores se sirvan parai a la li­
brería de Garriga y Ageasvivas á adelantar su importe y á saiaíacer io 
que adeudan algunos per el segundo y tercer trimestre.

Perita. Eu la librería de llera , calle de A gullers, y en la de la viuda 
é hijo ese Sastres , calle de Escudcilers , se venden nuevos libntos para Ju­
ntar de la fábrica de Roca , de papei espreso hecho al iu leato , esto e s , del 
puro láñame lino , sin mezcla de estropajeado algodón : los hay de dos pre­
cios ya por mayor y  menor : son los uuos ue a m-jj pesetas  ̂ ia gruesa , á i? 
rs. vn. la docena . y  á 4 cuartos cada u í »o  , coa teniendo cada librito papel 
para cien cigarros : la otra dase son á t¡$ peistas 1a gruesa, a »>£ rs. vn- ia 
docena , y  á 3 cuartos cada u n o, conteniendo papel para ochenta cigarros 
cada librito.

En el Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco , nú«». i 3 , se  
halla de venta una carretela y varios cáhuiles de silla coa esta» y demás 
guarniciones.

Retornas. En la fonda de las Cuatro Naciones en la Rambla , hay 
una caí esa de retorno para Valencia , Madrid y su carrera»

En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, hay 
dos galeras de retorno para Madrid ó su carrera , j  una tartana y una ca-, 
lesa para Perpiñan , y  un caballo ¡»ara vender.

En la calle Condal , casa de Jaeiulo Marti , cerca la plaza de Junqueras, 
todos los martes y viernes por la tarde , sale una galera para Mamosa.

En el mesón del Alva hay un caraba do cuatro ruedas y  una tartana de 
retorno para Gerona , y otra pora la Bisbul ó cualquiera paite.

Del mesón del Pilar en la orilla del Reeh Goudal , sale una tartana 
todos Jos dias para Ssbadell.

udh/uiljr. Eu la cali- de F.scu»ellers, nona. 1 9 ,  hay un segundo piso 
muy capaz y de buenos luces para alquilar : en el mismo piso se hsl!_rá 
quien lo enseñará y dará razón de lodo io demas.

Perdidas S-- suplico,ai sugeto que hubiese recogido ó supiese el paradero 
de un perro p-udiguoro que se extravió rilas pasados , se sirva entregarlo ó 
avisarlo en casa de M ayólas, calle de la Roria , arco de Sau í  jtaucisco , don­
de se le explicarán las señas y se le gratificará.
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15 Dias pasados se perdió un anillo de oro con un topacio y seis esmeral­
das y el mismo di! un abanico de cabritilla con el pie de csra.ncJo y cttras 
señas que se darán junto con una gratificación al que les haya encontrado y  
se s iív l entregarlos en la calle de las Magdalenas, segundo piso de la casa

extraviado un perro perdiguero joven pequeño de estatura , rn- 
lor blanco con manchas de color de chocolate , y la w »  ^ 7  Farl . “ «  
termines de ser propiamente de des nances: se suplica al sngeto 
va recogido se sirva llevarle al tercer piso del num. 8 de las casas dd co e- 
gio de la Merced , junto á Santa Monica , donde daran mas senas y una g

c^cioji cornp ^ent ^  de familia y sin criaturas se necesita una

camarera que sepa cumplir las obligaciones de tal y asistir en .compañía de 
X  á un! señora algo paraliticada : dará ra«m Domingo Obmls eu la ofi-

CÍQP a rV u n X -a °d e ° ía  ciudad d e  Mataró se necesita una criada que sepa 
coser t PW ¿ ;  bien que su edad sea de 2o á 3o años , y  teniendo las de- 
X s  circunstancias , p¿drá conferirse con Pedro Bregue» , que « ve  en la 
Calle0 den Guardia *, casa num. i r ,  Segundo piso, que informado tratara

“ “  Una1 señora viuda de 36 años de edad desea colocarse por camarera ó per 
ama de E s  en una casa de poca familia ó broa de un señor solo aunque 
tenga niños para cuidarlos : informarán y daran razón en la trenda doñee

"  u n ra m a  que tiene la leche de dos
meses , y desea criar en casa de los f*dies de la criatura , acuda a Luis

* * ¡  C z a r d a  de «na ama de .4

añ°S idh u b i ¿  algún? muger que°crkndo tuviese que pasar á Valencia y quie-

nrr S e r : d“in ~“
. c j T B a r o n i  F f O a n  ■ c o .c l .id ,  s .

precios. Cambios del dia 29 de mayo.
Valencia de |  a 1 p. c. ídem.
Alicante de i£  á 2* p. c. ídem. 
Zaragoza i  p. c. idein a 4 d. v. lixos. 
Reus al par.
Tarragona id.
Vales Reales nada se ha hecho.

Londres de 38 a 38J.
Paris de 16 á 16 iocentósiraos en va 

rias fechas.
Marsella idem idem.
Madrid de 2 á 2¿ p. c. daño.
Idem de 2 yort- p- c. id- á 45 d. tna.

* *  . t o n « *  ** « —  to  a M -
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